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NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 

1, 

3, 

4, 

ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRE: ALCOINVESMENT S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 159217. 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Sra. JENNIFER LORENA 
RODRIGUEZ TOBAR, GERENTE GENERAL. 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA. 

NOMBRE: ALCO FLOWER INTERNATIONAL HOLDING B.V. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: HOLANDESA. 

DOMICILIO: DIJKWACHT 126, 2353 EL LEIDERDORP. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑIA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Sra. JENNIFER LORENA RODRIGUEZ TOBAR. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C.1705845780. 

DOMICILIO: INGLATERRA E3-12 Y AV. REPUBLICA, ED. ROYALTY STUDIOS, 6to. 
PISO, OFICINA 603, QUITO. 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 

  

No. Nombres y Apellidos Estado Nacionalidad Domicilio 
completos Civil | 

1 PAUL RONALD VAN DEN CASADO | HOLANDESA  DIJKWACHT 126, 
MERENDONK : 2353EL LEIDERDORP 

o LIA, 
FIRMA DEL REPRESENTA LEGAL, 
SECRETARIO, ADMINISTR RO 
FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

FECHA DE PRESENTACIÓN:   
AÑO MES DIA 

 



CÁMARA DE COMERCIO 

Número de expediente: 28101527 Página 00001 

Extracto del registro de las Cámaras de Comercio 
Este registro es administrado por la Cámara de Comercio de La Haya 
  

Persona Jurídica: 
Forma Jurídica 

Nombre 

Domicilio social 

Primera inscripción en el 

registro 
Acta de constitución 

Capital Social 
Capital Emitido 

Capital Pagado 

: Compañía Limitada 
: Alco Flower International Holding B.V. 

: Leiderdorp 

: 08-06-2004 
: 28-05-2004 

: EUR 90.000,00 

: EUR 18.000,00 

: EUR 18.000,00 
  

Datos sobre la Compañía: 

Nombre (s) Comercial (es) 
Dirección 

Teléfono 

Fax 

Dirección electrónica 

Fecha de Establecimiento 

Descripción de la Compañía 

Empleados 

: Alco Flower International Holding B.V. 
: Dijkwacht 126, 2353EL Leiderdorp 
: 0174-635267 
: 0174-624472 

: administratiehalcoflower.n! 
: 28-05-2004 

: Compañía tenedora de acciones y actividades de 

financiamiento 

21 

  

Único accionista : 
Nombre 

Lugar y fecha de nacimiento 
Único accionista desde 

: van den Merendonk, Paul Ronald 

: 29-07-1966, 's-Gravenhage 
: 28-05-2004 
  

Representante (s) : 
Nombre 

Lugar y fecha de nacimiento 
Inicio de funciones 
Poder 

: van den Merendonk, Paul Ronald 

: 29-07-1966, 's-Gravenhage 

: 28-05-2004 
: Sólo! autónomo independiente 
  

22-01-2010 

Yo, ANSCHARIUS RUDOLPHUS PETERS MULDER, conocedor de los idiomas holandés e inglés y conforme lo faculta el 

artículo sexto del Decreto número 601 publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y ci procedo a traducir de los idiomas holandés e inglés al idioma castellano, en tres fojas, el documento que 

contiene el 
Apostilla. 

AB RUDOLPHUS PETERS MULDER 
C.1.1713336244 

   
   

   

 



  

«-"GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA En el Distrito 
Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
viernes veinte y nueve de enero del año dos mil diez; ante mí, DOCTOR 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, comparece el señor DOCTOR ANSCHARIUS RUDOLPHUS 
PETERS MULDER, con C.l. No. 171333624-4, por sus propios derechos. 
El compareciente es holandés e inteligente en el idioma castellano, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, casado, plenamente capaz, y declara 
conocer el idioma inglés, holandés y el idioma castellano, a quien de 
conocer, doy fe; y, con juramento procede a reconocer como suya propia 
la firma y rúbrica en la que se lee: “A. R. PETERS”, puesta en el 
documento que contiene la traducción del idioma holandés e inglés al 
idioma castellano del extracto del Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de la Sociedad Alco Flower Internacional Holding B:V: y la 
Apostilla; firma que la usa en todos sus actos públicos como privados; y, 

para constancia firma conmigo el presente documento; diligencia que la 
celebro al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, quedando incorporada una copia de la presente acta en el Libro 

de Diligencias de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo. DE LO 

CUAL DOY FE. HAPT. No. 385. 

     

  

  CUA rr parc reno 

VAaHos 

Quito 

 



APOSTILLA 
Convención de La Haya de 5 de octubre de 196 1 

País: LOS PAISES BAJOS 
Este documento público ha sido firmado por: 
sr. F.E. van Gecene-Huijyen 

actuando en calidad de: 

Notario Junior 

Lleva el sello de: 

sr.S.J. van Os, notario de Haarlemmermeer 

certificado por el Secretario de la Corte 
en Haarlem, 

no. 250-2010 

Haarlen, 22 de enero de 2010 
Firmado por: CG. Hoogzaad (firma ilegible) 

(hay un sello del 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE HAARLEM) 

 



  

STEREL c.s. Schoemakers 

El abajo firmante, sra. Franziska Elsje van Geene- 

Huijzen, notaria civil suplente, 
actuando como encargado de la sra. Susan Jeanette van 

Os, notaria, residente en Haarlemmermeer, 

Los Paises Bajos, 
declara que esta copia es completamente identica al 

documento original, presentado ante ella. 

Hoofddorp, Enero 22, 2010 

(hay una firma ilegible) 
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